
OBJECIÓN DE CONCIENCIA DE LOS PROFESIONALES DEL AREA DE
SALUD Y CONSUMO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

DESCUBRIMIENTO SENSACIONAL

“...PONCIO PILATOS FUE CRUCIFICADO, MUERTO Y SEPULTADO”
XXX
XXX

ESTA INTERPRETACIÓN ES POSIBLE, CUANDO NO SE LEEN LOS
TEXTOS ORIGINALES AL COMPLETO

La objeción de conciencia de los profesionales del Area de Salud y Consumo del
Ayuntamiento de Madrid ha sido, es y será siempre respetada y garantizada por esta
Concejalía.

La Nota de Servicio Interior a la que se refiere su e-mail no va dirigida a todos
los Centros Sanitarios del Departamento de Prevención y Promoción de la Salud, sino
que es  una nota de carácter  interno dirigida  a  la  Jefatura de la  Sección de Centros
Municipales de Salud.

La nota solo pretende regular el derecho a la atención a las personas usuarias de
los Programas de Planificación Familiar, y para facilitar este derecho es por lo que se
solicita a aquellos profesionales que no han declarado nunca su objeción de conciencia
que  si  lo  son,  para  alguna  de  las  actividades  que  están  regularizadas  en  nuestra
legislación y en los Programas Preventivos de este Area, lo expresen por escrito para
conocimiento de sus Jefaturas y poder así facilitar la atención que demandan los XXX

XXX
La atención sanitaria es un derecho básico de la persona y en nuestra profesión,

esta atención lleva aparejada la realización de una historia clínica, concreta o extensa, y
una  exploración  clínica.  Dicha  nota  no  quiere  ni  pretende  decir  otra  cosa  que  la
comentada. 

Siento mucho la interpretación torticera que se está haciendo de una nota de
gestión interna generada para mejorar la gestión de nuestros Centros y la atención a
nuestros usuarios y nunca para menoscabar el derecho a la objeción de conciencia de
nuestros profesionales. 


	DESCUBRIMIENTO SENSACIONAL

